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LICITACIONES

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E. (TOCSE) 

Licitación Pública N° 3/16. Apertura: 29/04/2016 - Hora: 10.00.- Objeto: Pro-

visión e Instalación del sistema de aire acondicionado en la Terminal de 

Ómnibus T2 de la Ciudad de Córdoba. Lugar: Administración TOCSE – 

Bv. Perón 380 Subsuelo A11- Córdoba. Presupuesto Oficial: $ 15.200.000. 

Venta de pliego: Desde el día 11 de abril de 2016 hasta las 16:00 horas del 

día 15 de abril de 2016, en el horario 9.00 a 16.00 hs., en Bv. Perón 380 

Subsuelo A11. VALOR DEL PLIEGO: $ 8000.- 3 días -

3 días - Nº 46485 - $ 1007,40 - 12/04/2016 - BOE

10 días - Nº 45736 - s/c - 18/04/2016 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 55/2016

Provisión de Gas Licuado de Petróleo a granel (GLP) y Gas Envasado, con 

destino al Establecimiento Penitenciario N° 8 – Villa Dolores -, dependiente de 

este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para tres (03) meses 

del corriente año, a partir de la recepción de la correspondiente orden de pro-

visión. APERTURA: 22/04/2016, HORA: 11:00, MONTO: $249.210,00. AUTO-

RIZACION: Resolución Nº42/2016 de la Señora Directora de Administración 

del Servicio Penitenciario de Córdoba. Lugar de consultas, entrega de PLIE-

GOS CON UN COSTO DE PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 

249,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Direc-

ción de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 

Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al 

Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 18 hs., hasta el día hábil anterior a la 

fecha fijada para la apertura de las mismas. 

3 días - Nº 46896 - s/c - 13/04/2016 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 56/2016

ADQUISICIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP), con destino al 

Establecimiento Penitenciario N° 4- Penal Abierto Colonia Monte Cristo, de-

pendiente de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para 

tres (03) meses del corriente año, a partir de la recepción de la correspon-

diente orden de provisión. APERTURA: 22/04/2016, HORA: 09:00, MONTO: 

$179.804,00. AUTORIZACION: Resolución Nº41/2016 de la Señora Directora 

de Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba. Lugar de consultas, 

entrega de PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS CIENTO SETENTA Y 

NUEVE ($179,00) en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Cór-

doba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre 

Ríos Nº 457 Córdoba. Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de 

Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en 

calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 20 hs., hasta el día hábil 

anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas. 

3 días - Nº 46895 - s/c - 13/04/2016 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. 

LICITACIÓN PÚBLICA - SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE LAS TEJAS

La AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. llama a LICITACIÓN PÚBLICA, 

Autorizada por Resolución Nº 096, PARA CONTRATAR EL “SERVICIO DE 
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LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE LAS TEJAS” – tramitada 

por expediente Nº 0385-001233/2016 – El Presupuesto Oficial es de Pesos: 

Dos millones cien mil ($2.100.000,00) Informes: Agencia Córdoba Cultura SE 

– División Contrataciones, sito en Bv. Chacabuco N°737 – 1° Piso - Nueva 

Córdoba, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 16:00 hs. Los Pliegos 

podrán adquirirse hasta cinco (5) días hábiles previos a la fecha de apertura, 

mediante depósito en Cuenta Corriente N° 400166/05 – Suc. 917 “Venta de En-

tradas – Agencia Córdoba Cultura S.E.” del Banco de la Provincia de Córdoba 

sito en Avenida Estrada N°141, B° Nueva Córdoba. Valor del Pliego $ 2.100,00 

Apertura: 26 de Abril de 2016 a las 11.00 hs. La presentación de las ofertas se 

realizará en la Dirección de SUAC, Mesa de Entradas de la Agencia Córdoba 

Cultura, el mismo día del Acto de Apertura de las Propuestas hasta la 10:30 hs. 

Sellado de ley $123,00.-

5 días - Nº 46234 - s/c - 15/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

 LICITACIÓN PÚBLICA N° 4359 Apertura: 21/04/2016 - 11:00 Hs. Obj.: “Re-

gulador Monofásico de Tensión“ Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras 

y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso – Cba P.Of.: $3.102.840,00 - Pliego: $ 3100.- 

Sellado de Ley: $ 123

3 días - Nº 46792 - $ 618,30 - 13/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

 LICITACIÓN PÚBLICA N° 4361 Apertura: 27/04/2016 - 10:00 Hs. Obj.: “Adqui-

sición de transformadores de potencia refrigeración ONAN/ONAF 66/13,2/6,6 

kV - 16/16/4,8 MVA ONAN - 22/22/6,6 ONAF - Grupo de Conexión YN0, yn0, 

d11, para E.T. Cosquín y Reserva.-“ Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Com-

pras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso – Cba P.Of.: $29.879.200,00 - Pliego: $ 

15000.- Sellado de Ley: $ 123.- 

3 días - Nº 46791 - $ 950,10 - 13/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PRIVADA N° 895 Apertura: 28/04/2016 - 10:00 Hs. Obj.: “Adqui-

sición de descargador de sobretensión y seccionadores para media tensión“ 

Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso 

– Cba P.Of.: $2.129.600,00 - Pliego: $ 2129.- Sellado de Ley: $ 123.-

1 día - Nº 47036 - $ 240,40 - 12/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4364 Apertura: 27/04/2016 - 11:00 Hs. Obj.: “Con-

tratación de cuadrillas para ejecutar la poda de árboles que afecten las redes 

aéreas de media tensión en la Ciudad de Córdoba - Zona Norte“ Lugar y Con-

sultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso – Cba P.Of.: 

$4.065.600,00 - Pliego: $ 4065.- Sellado de Ley: $ 123.-

3 días - Nº 47035 - $ 857,70 - 14/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4356 Apertura: 29/04/2016 - 10:00 Hs. Obj.: “Adquisi-

ción de celdas con interruptor para líneas y clientes con suministros en media 

tensión 13,2 KV, en la Ciudad de Córdoba.- Capital“ Lugar y Consultas: Adm. 

Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso – Cba P.Of.: $10.188.200,00 

- Pliego: $ 10000.- Sellado de Ley: $ 123.-

3 días - Nº 47034 - $ 849,30 - 14/04/2016 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4357 Apertura: 29/04/2016 - 11:00 Hs. Obj.: “Adqui-

sición de grampas para líneas aéreas .“ Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. 

Compras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso – Cba P.Of.: $4.477.000,00 - Pliego: 

$ 4477.- Sellado de Ley: $ 123.-

3 días - Nº 47033 - $ 649,80 - 14/04/2016 - BOE

GOBIERNO DE CORDOBA

MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES 

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

PRÓRROGA DE LICITACIÓN PUBLICA – OBRA: PAVIMENTACIÓN RUTA 

PROVINCIAL N° 26 – TRAMO: ONAGOITY – BOUCHARD – LÍMITE CON 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES EXPEDIENTE – 0045 – 017634/15 PRO-

RRÓGASE LA FECHA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUES-

TAS PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA QUE TIENE POR OBJETO LA CON-

TRATACIÓN DE LA OBRA ANTES REFERIDA, PARA EL DÍA 29 DE ABRIL 

DE 2016, A LA MISMA HORA, MANTENIENDOSE LAS DEMÁS CONDICIO-

NES DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS ESTABLECIDAS OPOR-

TUNAMENTE Y LA FECHA TOPE DE VENTA DE PLIEGOS.

1 día - Nº 47113 - s/c - 12/04/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

LICITACIÓN PRIVADA N° 07/2016. CONTRATAR LA PROVISIÓN DE ELE-

MENTOS VARIOS PARA LA PLANTA DE FORMULACIONES Y PLANTA 

MULTIPROPOSITO – SEGUNDO LLAMADO. Lugar donde pueden reti-

rarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, 

Dpto. Contrataciones, Av. Valparaíso S/N, Ciudad Universitaria Córdoba, 

E-mail: carmesto@hemo.unc.edu.ar, en días hábiles administrativos de 9 

a 14 Hs o en el sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a 

través del link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar 

de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

U.N.C. DEPARTAMENTO CONTRATACIONES. Apertura: 22/04/2016 – 

12:00 Horas.

2 días - Nº 46488 - $ 679,28 - 12/04/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

 LICITACION PUBLICA Nº 07/2016 - Exp-UNC: 35110/2015, “AMPLIACION 

AULAS PARA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - 1° 

ETAPA”. PREADJUDICATARIO: ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L. - CUIT 

Nº 30-71189853-7, por $ 989.826,68.

1 día - Nº 46379 - $ 137,07 - 11/04/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

LICITACION PUBLICA Nº 11/2016 – Expte 0011432/2016 - Objeto: Adqui-

sición de anestésicos e insumos para especialidades medicinales, para el 

periodo aproximado de tres meses. - Fecha y Lugar de Apertura: JUEVES 

05/05/16 – 11:00 Horas –Secretaría de Planificación y Gestión Institucio-

nal – Artigas 160 – 1º piso – Aula usos múltiples - Retiro de Pliegos: Sin 
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Costo – Hospital Nacional de Clínicas  - Dpto. Compras (1º piso Santa 

Rosa 1564 Bº Alto Alberdi) - Mail: compras-hnc@fcm.unc.edu.ar Tel - Fax: 

0351-4337061 – Horario 8 a 14 hs

2 días - Nº 46126 - $ 558,96 - 12/04/2016 - BOE

PARTIDOS POLITICOS

PRIMERO LA GENTE EAP 2015

JUZGADO ELECTORAL. PRIMERO LA GENTE - ESTADO ANUAL PATRI-

MONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS - EJERCICIO 2015

ANEXO: http://goo.gl/yxw9Tx

1 día - Nº 47042 - s/c - 12/04/2016 - BOE

PARTIDO FRENTE GRANDE EAP 2015

JUZGADO ELECTORAL. PARTIDO FRENTE GRANDE - ESTADO ANUAL 

PATRIMONIAL - CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS - EJERCICIO 2015

ANEXO: http://goo.gl/3Ew3CT

1 día - Nº 47039 - s/c - 12/04/2016 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

COMPULSA ABREVIADA – EXPTE. N° 0672-006129/2016

“ADQUISICIÓN DE BATERIAS ESTACIONARIAS PARA LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ENERGÉTICO” PRESUPUESTO OFICIAL: Cuatro-

cientos setenta y cinco mil doscientos con 00/100 centavos ($475.200,00). 

PRESENTACIÓN DE OFERTA: Las Ofertas deberán ser presentadas hasta 

el día 15 de Abril de 2016, a las 12:00 hs, en Sistema Único de Atención al 

Ciudadano (SUAC) del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, sito 

en calle Humberto Primo N° 607 de la Ciudad de Córdoba. Lugar de consul-

tas: Las consultas deberán ser ingresadas en Sistema Único de Atención al 

Ciudadano (SUAC): Humberto Primo N° 607 Planta Baja de la Ciudad de Cór-

doba, hasta dos (2) días hábiles previos a la fecha de la presentación de las 

propuestas. Para consultas de Condiciones de Contratación: Portal Web www.

compraspublicas.cba.gov.ar o Área de Compras, Contrataciones y Licitaciones 

– 8° Piso del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos.

3 días - Nº 46922 - s/c - 13/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE GOBIERNO

COMPULSA ABREVIADA N° 03/2016 

“Contratación de Servicio de Limpieza integral de las dependencias de la Se-

cretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales”. PRESUPUES-

TO OFICIAL: Pesos Ciento Ochenta y Cinco Mil ($185.000,00). PRESENTA-

CIÓN DE OFERTA: Mesa de Entradas SUAC de la Secretaría de Integración 

Regional y Relaciones Internacionales, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº494 – 

Planta Alta, hasta las 14:00 hs. del 15 de Abril de 2016. Lugar de consultas: Sub-

dirección de Jurisdicción de Compras e Intendencia de la Dirección General de 

Administración del Ministerio Gobierno, de Nueve (9 hs.) a doce (12 hs.) horas.-

3 días - Nº 46943 - s/c - 13/04/2016 - BOE

CONTRATACIÓN DIRECTA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Subsecretaría de Planeamiento Físico 

Exp-UNC: 0016912/2016 – TRÁMITE SIMPLIFICADO Nº 92/2016 “COMPRA 

DE SWITCH 24 PUERTOS PARA LA SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIEN-

TO FISICO”. VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO. LUGAR DONDE PUEDEN 

CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento Físico – Av. 

Ing. Rogelio Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes 

a viernes de 8,30 a 13,30 hs. HASTA 48 hs. antes de la fecha de apertura. 

APERTURA: El día 18-04-2016 – 12:00 horas en la Subsecretaría de Planea-

miento Físico (Dpto. Licitaciones)

1 día - Nº 46790 - $ 365,88 - 12/04/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS. 

CONTRATACION DIRECTA N° 86/2016. OBJETO: CONTRATAR EL ALQUI-

LER DE CONTENEDORES REFRIGERADOS PARA ALMACENAMIENTO 

DE PLASMA EN EL PREDIO DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

– SEGUNDO LLAMADO. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los plie-

gos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, Dpto. Contrataciones, Av. Val-

paraíso S/N, Ciudad Universitaria Córdoba, E-mail: ggomez@hemo.unc.edu.

ar, en días hábiles administrativos de 9 a 14 Hs o en el sitio de internet de la 

Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. Valor 

del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABORATO-

RIO DE HEMODERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO CONTRATACIONES. 

Apertura: 21/04/2016 – 12:00 Horas.

2 días - Nº 46171 - $ 712,18 - 13/04/2016 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS. 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 83/2016 - OB-

JETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE REACTIVOS, INSUMOS Y CONSU-

MIBLES, CONTROLES Y CALIBRADORES DE DIAGNOSTICO SEROLOGI-

CO. ADJUDICATARIO: ABBOTT LABORATORIES ARGENTINA SA. MONTO 

ADJUDICADO: $ 1.667.947,49.

1 día - Nº 46139 - $ 151,64 - 12/04/2016 - BOE

CONVOCATORIA

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL

Autoridad convocante: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Pro-

vincia de Córdoba. Objeto: Estudio de Impacto Ambiental loteo “Fincas de San 

Pablo” en la localidad de Dean Funes, Dpto Ischilin. Lugar, fecha y hora: Salón 

de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Nazario Saurio”, calle Italia 224, en 

la localidad de Dean Funes de la Provincia de Córdoba, 5 de Mayo de 2016 a 

las 10 hs. Área de implantación: En la periferia de la trama urbana de la locali-

dad de Dean Funes sobre el costado Noreste, a unos 350m de la rotonda que 

une la Ruta Nacional 60 y al norte de la Ruta Provincial 16. Lugar, fecha y hora 

para tomar vista del expediente: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de 

la Provincia de Córdoba, Av. Richieri 2183 Ciudad de Córdoba, hasta el 4 de 

Mayo de 2016 a las 14 hs. Plazo de inscripción: Hasta las 10 hs del 3 de Mayo 
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de 2016, en la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de 

Córdoba o por correo electrónico a audienciaspublicasambiente@gmail.com 

Autoridad de la Audiencia: Lic. Juan Manuel Ferreyra Más información / Consul-

tas: audienciaspublicasambiente@gmail.com y www.leydeambiente.cba.gov.

ar/category/audienciaspublicas

2 días - Nº 47052 - s/c - 13/04/2016 - BOE

NOTIFICACIONES

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Villa María, 30 de Noviembre de 2015 - VISTO: Las actuaciones cumplidas 

en el expediente S.F.- VM N° 11188561/2015 Y CONSIDERANDO:  QUE de 

las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o responsable 

TOWS S.A. inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 

215-35258-7 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con la 

C.U.I.T. N° 30-70969812-1, con domicilio en calle Lamadrid N° 410 de la 

localidad de Oncativo, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra 

base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos estableci-

dos en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a 

los períodos 2013/03 al 12, 2014/01 al 12 y 2015/01 al 09. QUE esta Di-

rección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo 

estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado 

conforme surge del Art. 47 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 

T.O. 2015 – Decreto 400/2015, el que versa: “Presentar en tiempo y forma 

la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes 

tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la decla-

ración jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. 

Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa 

de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable 

o de información de terceros”.  QUE previo a la aplicación de sanciones 

por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario 

previsto en el artículo 86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 

2015 – Decreto 400/2015, a fin de que el contribuyente ejerza su derecho 

a la debida defensa. QUE no obstante la instrucción sumarial, corresponde 

hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el 

deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 74 

dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de 

pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antece-

dente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la 

Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como lo establece el 

artículo 86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 

400/2015, en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el 

artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en 

los artículos 74 y 86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – 

Decreto 400/2015. EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al 

contribuyente TOWS S.A., inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Bru-

tos bajo el Nº 215-35258-7 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 30-70969812-1, 

el sumario legislado en el Art. 86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 

T.O. 2015 – Decreto 400/2015.- 2°) Correr vista y emplazar por el término 

de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable ale-

gue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo 

informar en caso de haber presentado la/s declaración/es jurada/s y el o 

los pago/s de la/s multa/s o Dicho escrito, y de corresponder las pruebas 

que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Di-

rección, sito en calle Buenos Aires N° 1201, esquina José Ingenieros de 

la ciudad de Villa María o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer 

saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo pres-

cribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22 - Cuando se invoque el uso 

de una firma social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acom-

pañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público 

o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares 

o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre 

individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para 

la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o 

responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de 

abonar voluntariamente la multa y/o presentar las declaraciones juradas 

omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción 

se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará 

como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o 

de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el pro-

cedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- DIPL. GRACIELA 

B. MOYANO - JEFA DE AREA APOYO REGIONAL VILLA MARIA - DTO. 

N°1633/10 – RESOLUCION GRAL. N° 1771 - JUEZ ADMINISTRATIVO 

RESOL. GRAL. 1854 - DIRECCION GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 45785 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Villa María, 05 de Noviembre de 2015 - VISTO: Las actuaciones cumplidas 

en el expediente S.F.- VM N° 10943843/2015  Y CONSIDERANDO:  QUE 

de las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o responsa-

ble FABIAN PABLO RAMIRO, inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos bajo el Nº 270-01438-1 y ante la Administración Federal de Ingresos 

Públicos con la C.U.I.T. N° 20-16230712-7, con domicilio en calle Avda. Ra-

món Cárcano N° 251 –Piso PB – Dpto/Oficina E – Monoblock/Torre A2 de 

la localidad Cordoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra 

base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos 

en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los 

períodos 2009/01 al 12, 2010/01 al 12, 2011/01 al 12, 2012/01 al 12, 2013/01 

al 12, 2014/01 al 12 y 2015/01 al 09. QUE esta Dirección ha constatado 

que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su ven-

cimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del 

Art. 47 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 

400/2015, el que versa: “Presentar en tiempo y forma la declaración jurada 

de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales 

les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como 

base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar 

en tiempo y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de 

información propia del contribuyente o responsable o de información de 

terceros”.  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infrac-

ciones detectadas, corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 

86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015, 

a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa. QUE 

no obstante la instrucción sumarial, corresponde hacer saber que en caso 

de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o 

abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 74 dentro de los 15 (quince) 

días de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a la mitad 

y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso 

de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se se-

guirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 86 del Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015 en cuyo caso el importe 
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de la multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual 

vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 74 y 86 del Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 400/2015. EL JUEZ ADMINISTRA-

TIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente FABIAN PABLO RAMIRO, 

inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270-01438-1 

y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 20-16230712-7, el sumario legislado en 

el Art. 86 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2015 – Decreto 

400/2015.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días 

hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y 

ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso 

de haber presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s 

multa/s o dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, 

deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle 

Buenos Aires N° 1201, esquina José Ingenieros de la ciudad de Villa María 

o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera 

presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 

6658, “…Artículo 15.- La persona que pretenda intervenir en las actuacio-

nes en representación de otra, deberá acompañar con el primer escrito los 

documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de los padres 

que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga en repre-

sentación de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran requeridas 

las correspondientes partidas…”, para la correcta prosecución del trámite.- 

4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le instruye 

el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y/o 

presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el 

artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la 

mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. 

En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/

es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) 

NOTIFÍQUESE.- DIPL. GRACIELA B. MOYANO - JEFA DE AREA APOYO 

REGIONAL VILLA MARIA - DTO. N°1633/10 – RESOLUCION GRAL. N° 

1771 - JUEZ ADMINISTRATIVO RESOL. GRAL. 1854 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS

5 días - Nº 45783 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0607/2015 - Córdoba, 18 NOV 2015  - VISTO, 

este expediente Nº (SF 10566224/15), resulta que de los antecedentes 

obrantes en autos, la firma contribuyente TRILLANOR SA (EF), inscripta 

en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 9044080621, y en la 

A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71082834-9, con domicilio en calle Salta Nº 

975 de la localidad Sebastian El Cano, Pcia. de Córdoba, se instruyó Su-

mario con fecha 28-09-15, y CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario 

y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que 

la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende 

hacen a su derecho –Art. 86 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2015 decreto 400/15 y 

modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna; Que 

debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros es-

tán obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes 

Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus fun-

ciones (Art. 47 Primer Párrafo del CTP). Que de las constancias obrantes 

en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado 

en los términos del Art. 47 inc. 2 al no haber presentado la Declaración 

Jurada correspondiente al periodo Enero a Diciembre 2013, Enero a Abril, 

Julio a Diciembre 2014, Enero a julio 2015, dentro del plazo previsto en la 

Resolución Ministerial vigente. Que atento a la naturaleza jurídica de las 

infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente 

como en este caso es “la no presentación en tiempo y forma de la Decla-

ración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le 

atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa como 

presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configura-

ción, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado 

elementos jurídicamente relevantes.- Que en consecuencia la infracción 

por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, devi-

niendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa 

que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 16.200,00). Señálese que a 

fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo 

párrafo del Art. 74 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2015 decreto 400/15 y modif., 

el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A”  Inc. 2 el que 

dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, aso-

ciaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas 

y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos” - Inc. 3 dice: 

“Omisión de presentar declaraciones juradas: 3.- Grandes Contribuyentes 

de acuerdo a las disposiciones de la Resolución 123/2007 del Ministerio 

de Finanzas y complementarias” - Que en virtud de lo manifestado prece-

dentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe 

darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual 

transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando in-

cuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 74 

del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2015 decreto 400/15 y modif.- Por lo expuesto y de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 86 del ya mencionado texto legal,  

EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la 

firma contribuyente TRILLANOR SA (EF), inscripta en el Impuesto Sobre 

los Ingresos Brutos bajo el Nº 9044080621, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. 

N°: 30-71082834-9, una multa de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

CON 00/100 CENTAVOS ($ 16.200,00), en virtud de haber incurrido en 

incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 47 inc. 2 del 

Código Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2015 decreto 400/15 y Mo-

dificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR a la firma responsable obligada 

al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 

6006 t.o. 2015 decreto 400/15 y modif., que asciende a la suma de PESOS 

SIETE CON 00/100 CENTAVOS ($ 7,00) y sellado postal - Art. 53 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la 

suma de PESOS OCHENTA Y SEIS CON 72/100 CENTAVOS ($ 86,72), 

conforme a los valores fijados por la Ley Impositiva vigente.- ARTÍCULO 

3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DIAS hábiles de 

notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, 

los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde corres-

ponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas 

vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e in-

defectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº 650 - de esta Ciudad, o en 

la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de 

ejecución fiscal.-  ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con 

remisión de copia autenticada.- FIRMADO: CRA. FABIANA BEATRÍZ GAR-

CÍA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - Nº 45781 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Córdoba, 09 NOV 2015 - ROMANUTTI Y CONCI S.R.L. - VISTO: Las actua-

ciones cumplidas en el expediente S.F. N° 10919000/15 Y CONSIDERAN-
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DO: QUE de las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o 

responsable ROMANUTTI Y CONCI S.R.L. inscripto en el Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos bajo el Nº 200103645 y ante la Administración Federal 

de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 30-52171253-4, con domicilio en ca-

lle Tucuman N° 293 de la localidad Jesus Maria, Provincia de Córdoba, se 

ha detectado - en nuestra base de datos - la falta de presentación dentro de 

los plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, 

correspondiente a los períodos Septiembre, Noviembre, Diciembre de 2014 

y Marzo de 2015. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado 

cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber 

formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 47 inc. 2 del Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2015 decreto 400/15 y modif., el que 

versa: “Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos 

imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, 

salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la 

determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo 

y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información 

propia del contribuyente o responsable o de información de terceros”.  QUE 

previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detec-

tadas, corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 86 del Código 

Tributario, ley 6006, t.o. 2015 y modificatorias, a fin de que el contribuyente 

ejerza su derecho a la debida defensa. QUE no obstante la instrucción 

sumarial, corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado 

o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s estable-

cida/s en el Art. 74 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, 

está se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se consi-

derará como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o 

de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal 

como lo establece el Art. 86 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa 

será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por 

ello, y lo dispuesto en los artículos 74 y 86 del Código Tributario, ley 6006, 

t.o. 2015 decreto 400/15 y modif. EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:  

1°) Instruir al contribuyente ROMANUTTI Y CONCI S.R.L. inscripto en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 200103645 y en la A.F.I.P. 

con la C.U.I.T. N° 30-52171253-4, el sumario legislado en el Art. 86 del 

Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de 

quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue 

su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo in-

formar en caso de haber presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los 

pago/s de la/s multa/s o Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que 

se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, 

sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Dele-

gación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presenta-

ción deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…

Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá acre-

ditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato respec-

tivo, o copia certificada por escribano público o autoridad administrativa.

Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación 

deberán firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de 

ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del 

trámite.-4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le ins-

truye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa 

y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en 

el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la 

mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. 

En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/

es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 

5°) NOTIFÍQUESE.-  FIRMADO: CRA. FABIANA BEATRÍZ GARCÍA, JUEZ 

ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - Nº 45780 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003957/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016 - VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2358129/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14 EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los INGRE-

SOS BRUTOS inscripción N° 9011781483, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

201914702012, por la suma de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 39/100 CENTAVOS ($656529,39) 

por los períodos 2006/01-02-03-04-05-06-07-08-09; 2007/07-08-09--10-

11-12; 2008/01-02-03-04-05-06-07-08-09-12; 2009/01-02-03-07-08-09-10-

11; 2010/01-05-06-07-08-09-10-11-12; 2011/02-03-04-05-06-08-09-10-11 

- ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SERVICIOS ECO-

LOGICOS S.R.L. que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cuatro (4) de 

mayo de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - 

etortone@justiciacordoba.gob.ar”; Otro decreto: “Córdoba, 19 de octubre 

de 2015. Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase a la publi-

cación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos 

por parte del letrado interviniente.- Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vi-
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cente - ggil@justiciacordoba.gob.ar” - ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Fdo: Ab. Carlos C. 

Koval Yanzi - Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14 - Subdi-

rección de Adm. Judicial de Deuda   - Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45545 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Córdoba, 20 NOV 2015 - PAGANO HNOS SRL - VISTO: Las actuaciones 

cumplidas en el expediente S.F. N° 11047194/15 Y CONSIDERANDO: QUE 

de las referidas actuaciones surge que para el contribuyente y/o respon-

sable PAGANO HNOS SRL inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos bajo el Nº 209022451 y ante la Administración Federal de Ingresos 

Públicos con la C.U.I.T. N° 30-52892455-3, con domicilio en calle Velez 

Sarsfield N° 488 Barrio Centro de la localidad Rio Cuarto, Provincia de 

Córdoba, se ha detectado - en nuestra base de datos - la falta de pre-

sentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de 

declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su con-

dición de contribuyente, correspondiente a los períodos Agosto de 2013 

y Marzo de 2014. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado 

cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber 

formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 47 inc. 2 del Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2015 decreto 400/15 y modif., el que 

versa: “Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos 

imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, 

salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la 

determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo 

y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información 

propia del contribuyente o responsable o de información de terceros”.  QUE 

previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detec-

tadas, corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 86 del Código 

Tributario, ley 6006, t.o. 2015 y modificatorias, a fin de que el contribuyente 

ejerza su derecho a la debida defensa. QUE no obstante la instrucción 

sumarial, corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o 

de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s estableci-

da/s en el Art. 74 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está 

se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará 

como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no 

presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como 

lo establece el Art. 86 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el 

establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo 

dispuesto en los artículos 74 y 86 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2015 

decreto 400/15 y modif. EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Ins-

truir al contribuyente PAGANO HNOS SRL inscripto en el Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos bajo el Nº 209022451 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 

30-52892455-3, el sumario legislado en el Art. 86 del Código Tributario Pro-

vincial.-2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días hábi-

les para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca 

las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber 

presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o 

Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán 

ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera In-

darte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspon-

diere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder 

conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se 

invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia de la 

sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por 

escribano público o autoridad administrativa. Cuando se tratare de socie-

dades irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los 

socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a 

su trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.-4°) Hacer saber al 

contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, 

que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las declara-

ciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe 

de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se 

considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s 

multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará 

con el procedimiento sumarial aquí instruido.  5 °) NOTIFÍQUESE.- FIRMA-

DO: CRA. FABIANA BEATRÍZ GARCÍA, JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. 

R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - Nº 45779 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003956/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016 - VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2304176/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  

R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO cuenta N° 110110963831, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500045312012, 

por la suma de pesos CINCO MIL SESENTA CON 46/100 CENTAVOS 

($5060,46) por los períodos 2009/10-20-30-40-50 - ARTÍCULO 2º.-HACER 

SABER al Contribuyente DOMINICI MARIO PEDRO que en SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 06 de octubre de 2014.- Encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 
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la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los honorarios profesionales de 

los letrados intervinientes.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- briva@justiciacordoba.gob.ar”; Otro decreto: “Córdoba 31 de octubre de 

2014. Por presentada la liquidación. Estese al proveido por el que se decla-

rea expedita la via de ejecución.Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa 

Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar” ; Otro decreto: “Córdoba, 

diecinueve (19) de noviembre de 2014. Amplíese el proveido que antecede 

en su mérito: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y acredite su condición ante el I.V.A. a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta - 

mgranade@justiciacordoba.gob.ar y Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” - ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE - Ab. Carlos 

C. Koval Yanzi, Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14, Subdi-

rección de Adm. Judicial de Deuda, Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45544 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003955/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 2397957/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110112210776, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 504367442012, por la suma de pesos SIETE MIL NOVE-

CIENTOS SESENTA CON 03/100 CENTAVOS ($7960,03) por los períodos 

2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50 - ARTÍCULO 2º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SOSA VILLANUEVA FACUNDO BALTAZAR que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 02 de junio de 2015. Encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a 

los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Téngase presente 

lo manifestado respecto de la medida cautelar. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”; Otro 

decreto: “Córdoba, 18 de noviembre de 2015. Téngase presente y en su 

mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-Fdo. Digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” - ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE - Ab. Carlos C. Koval Yanzi - Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 

- R.S.I.P. 06/14 - Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  - Dirección Ge-

neral de Rentas

5 días - Nº 45543 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003954/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el ex-

pediente judicial Nº 2331133/36, han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 
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GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110115932012, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500750692012, por la suma de pesos CINCO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS CON 22/100 CENTAVOS ($5232,22) por los períodos 

2007/40-50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50 - ARTÍCULO 2º.- 

HACER SABER al Contribuyente VILLARREAL SERGIO GUILLERMO, 

CEBALLOS ANA ELIZABETH Y CEBALLOS ESTELA GLADYS que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 26 de febrero de 2014. Agréguese oficio de 

embargo acompañado. A lo demás: encontrándose expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios profesionales de los letrados 

intervinientes.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@jus-

ticiacordoba.gob.ar” Otro decreto: “Córdoba, 03 de junio de 2015.Por pre-

sentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto 

que declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta - 

mgranade@justiciacordoba.gob.ar”; Otro decreto: “Córdoba, 29 de octubre 

de 2015. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 

9024).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacor-

doba.gob.ar”  -  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE - Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector 

DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  - Subdirección de Adm. Judicial 

de Deuda  - Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45540 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003953/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2334638/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N° 110120036114, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500750992012, por 

la suma de pesos CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 

40/100 CENTAVOS ($4771,40) por los períodos 2007/40-50; 2008/10-20-

30-40-50; 2009/10-20-30-40-50;2010/10-20-30-40-50;2011/10-20-30-40-50

ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente ESPINILLO ADELA Y 

ADELA FELIPA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 31 de julio de 

2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la 

liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a de-

recho.Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - efernandez@

justiciacordoba.gob.ar”; Otro decreto: “ Córdoba, 09 de octubre de 2015. 

Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-”Fdo. 

Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE  -  Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector DTO.38/11- 

R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  - Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  

- Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45538 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003952/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 2196028/36, han resultado todo infructuosas.  Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 
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domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110110806647, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501039662011, por la suma de pesos CINCO MIL CUATRO CON 58/100 

CENTAVOS ($5004,58) por los períodos 2006/40-50; 2007/10-20-30-40-50; 

2008/10-20-30-40-50 - ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

TOBARES MARCOS IGNACIO que en SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, veintiuno (21) de octubre de 2015. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De 

la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 

564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar” - ARTÍCULO 3º.-PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. 

Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  

- Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  - Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45537 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003951/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 2431330/36, han resultado todo infructuosas.  Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110100423243, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 50090542013, por la suma de pesos SIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE CON 15/100 CENTAVOS ($7139,15) por los períodos 

2009/30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-40-50 - ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente BARZABAL CARLOS ANTONIO 

que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A Nom) de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 30 

de junio de 2015. Agréguese. Téngase presente. Encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifi-

cación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, 

oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente 

por: LÓPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.ar”; Otro decreto: 

“Cordoba, tres (3) de noviembre de 2015. Téngase presente lo manifestado 

y en su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024).-Fdo. Digitalmente por: ROTEDA Lorena - lroteda@justiciacordoba.

gob.ar”  - ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE - Fdo: Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector 

DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14, Subdirección de Adm. Judicial de 

Deuda, Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45534 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003950/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016 - VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 1696952, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 
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publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los INGRE-

SOS BRUTOS inscripción N° 9010511820, LIQUIDACIONES JUDICIALES 

N° 201871422014; 200956062012 y 2002584122013, por la suma de pesos 

DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO NO-

VENTA Y SIETE CON 88/100 CENTAVOS ($2669197,88) por los períodos 

2006/05-06-07-08-09-10-11-12; 2007/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-

12; 2008/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2009/01-02-03-04-05-06-

07-08-09-10-11-12; 2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2011/01-

02-03 y 2012/07 (CPTO DE MULTA) y 2012/07 (CPTO DE SELLADO DE 

ACTUACION) PROVENIENTES DE LA RESOLUCION PFM N° 322/2012  

- ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente DISTRIBUIDORA 

CANDELARIA S.A. que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL V. 

MARIA de la ciudad de VILLA MARIA– SECRETARIA TENEDINI PAOLA 

LILIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa María, 05 de Octubre de 2015. Agréguese. Atento el certificado de 

autos y encontrándose expedita la vía prevista en el articulo 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576, formúlese liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyéndose en la misma -en su caso- la estimación de los honorarios por 

las tareas desarrolladas. Notifíquese a la parte demandada con copia de la 

referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula de notificación dili-

genciada con copia de la liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. A la regulación de honorarios estése a lo ordenado 

precedentemente. Notifíquese. Fdo digitalmente por : FLORES, Fernando 

Martin JUEZ DE 1RA. INSTANCIA y ABUGAUCH, Nora Alejandra PROSE-

CRETARIO LETRADO”  - ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE - Ab. Carlos C. Koval Yanzi, 

Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  - Subdirección de 

Adm. Judicial de Deuda  - Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45532 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003949/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016  - 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 1410635, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIREC-

TOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre 

los INGRESOS BRUTOS inscripción N° 9042492001, LIQUIDACIONES 

JUDICIALES N°200648682013 y 200648682013 , por la suma de pesos 

TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE CON 

20/100 CENTAVOS ($370429,20) por los períodos 2009/11; 2010/01-02-06-

07-08-09-10-11-12; 2012/01-02-03-04-07-08-09-10-11 y 2012/04 (CPTO DE 

MULTA) Y 2012/04 (CPTO DE SELLADO DE ACTUACION) PROVENIEN-

TES DE RESOLUCION N° PFM126/2012. ARTÍCULO 2º.-HACER SABER 

al Contribuyente MONTOTUS SRL que en OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL -SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCISCO– SE-

CRETARIA VANZETTI HORACIO ENRIQUE EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 20/10/2015.- 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Téngase por acreditada la 

condición tributaria personal de la letrada patrocinante. Atento lo dispuesto 

por el art.7 de la ley 9024 modificada por ley 9576 y encontrarse expedita la 

vía de ejecución, bajo la responsabilidad de la institución actora ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas.-Reformúlese la liquidación de 

capital, intereses y costas, debiendo efectuar el cálculo de los intereses del 

rubro tasa de justicia, de conformidad a lo establecido en el Ac. 142 serie 

C año 2015. Notifíquese.- Fdo digitalmente por: VANZETTI, Horacio Enri-

que JUEZ DE 1RA. INSTANCIA y FASANO de GONZALEZ, Andrea Mariel 

PROSECRETARIO LETRADO”  - ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE - Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  - Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda  - Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45529 - s/c - 15/04/2016 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

EXPEDIENTE Nº 0034-073739/2012 - A los fines de dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el Artículo 5º del Decreto  Nº 1659/97, se COMUNICA 

a todos aquellos interesados legítimamente en la devolución o desglose 

de alguna documentación incluida en el listado que obra en Expediente 

Nº 0034-073739/2012, para que tomen conocimiento y formulen sus peti-

ciones. Tal listado podrá ser consultado por un plazo de 20 días hábiles a 

partir de la primera publicación en el Boletín Oficial, en las Áreas S.U.A.C. 

dependientes de:

•	 Ministerio	de	Finanzas
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•	 Dirección	General	de	Rentas

•	 Dirección	General	de	Catastro

•	 Registro	General	de	la	Provincia

Las peticiones de los interesados deberán formularse dentro del término 

de 10 días hábiles a contar del vencimiento del plazo de exhibición.

CR. LUCIANO G. MAJLIS, DIRECTOR GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 46145 - s/c - 12/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003867/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2305074/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015).   

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

cuenta Nº 110116317397, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503416802011, por 

la suma de pesos OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 77/100 

($8825,77) por los períodos 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50.ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ROCA MARIA INES, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:” “Córdoba, 

02 de septiembre de 2015. Déjese sin efecto el decreto que antecede por 

no corresponder. En su mérito: encontrándose expedita la vía de ejecu-

ción por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: 

RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 24 de septiembre de 2015. Por presentada la planilla de liquida-

ción. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita la vía, 

con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. A lo de-

más solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. 

Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.

gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.MAJLIS  DIRECTOR GENERAL 

-DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45376 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003868/2016Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2165264/36 han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser váli-

do el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015).

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTASR 

E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los IN-

GRESOS BRUTOS inscripción N° 270561403, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200660792011, por la suma de pesos VEINTICUATRO MIL NOVENTA 

CON 59/100 ($24.090,59) por los períodos 2008/08-09-10; 2010/12, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 
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hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER 

al Contribuyente GUERRA MARIA MAGDALENA que en la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, cuatro (4) de agosto de 2011. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.- Atento la naturaleza tributaria de la obligación reclamada en 

autos, la finalidad básica que fundamenta la imposición de tributos (fina-

lidad recaudatoria para financiar las actividades del Estado) y lo expresa-

mente informado por el señor Director de Rentas de la Provincia, lo que se 

interpreta como la aseveración  del desconocimiento de  la existencia de 

otros bienes, considerando especialmente las atribuciones que legalmen-

te le son reconocidas respecto de la recaudación, verificación y fiscaliza-

ción de tributos provinciales, a la cautelar solicitada: autos.- Fdo: Smania, 

Claudia MaríaJuez De 1ra. Instancia”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 31 de 

julio de 2013. Téngase presente y en su mérito publíquense edictos (art. 

4 ley 9024). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justi-

ciacordoba.gob.ar.”ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLISDIRECTOR 

GENERAL DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45378 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003869/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2371479/36 , han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al con-

tribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o 

jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, de la cuenta Nº 110115997092, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL    N° 500956362012, por la suma de pesos OCHO MIL SETECIEN-

TOS DOCE CON 34/100 ($8712,34) por los períodos 2009/10; 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50;  

ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente BOYKO MARYS ISABEL 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 17 de septiembre de 2015. En-

contrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTI-

FÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.gob.

ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45379 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003870/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial  Nº 2289214/36 , han resultado todo infructuosas.Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO,  cuenta Nº 160207440024, LIQUIDACIÓN JUDI-
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CIAL N° 503415982011, por la suma de pesos SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTISEIS CON 28/100 ($7226,28) por los períodos 2007/20; 2007/30; 

2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40. ARTÍCULO 2º.- 

HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ ED-

GAR JOSE DANTE que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, quince 

(15) de setiembre de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y 

estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provin-

cial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente. 

ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.MAJLIS         

DIRECTOR GENERAL  DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45380 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003871/2016Córdoba, 10 de marzo de 2016VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2504196/36  han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser 

válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los IN-

GRESOS BRUTOS , inscripción Nº 280256153, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N°203269792013, por la suma de pesos TREINTA MIL CIENTO TREINTA 

CON 97/100 ($30.130,97) por los períodos 2011/11; 2012/02-06-07-08-09-

10-11, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 2º.-SE HACE 

SABER al Contribuyente DIVERCITY S.R.L. que en la JUZG 1A INST.C/

COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 3 de la ciudad de CORDOBA– SECRE-

TARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, veintinueve (29) de mayo de 2014. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar peticionada: previamente aclare 

el domicilio del establecimiento donde pretende que se trabe la misma. 

Fdo. Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda  arodriguezponcio@

justiciacordoba.gob.ar . Fdo. Digitalmente por: CARENA Eduardo Jose 

ecarena@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, cuatro (4) 

de marzo de 2015. Agréguese. Atento a lo manifestado, y lo dispuesto por 

el arts. 152 del CPC y arts. 4° de la ley 9024 y mod., publíquense edictos 

por el término de CINCO días en el Boletín Oficial de la Provincia. Fdo. 

Digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - arodriguezponcio@

justiciacordoba.gob.ar”.ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS 

DIRECTOR GENERALDIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45381 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003872/2016   Córdoba, 10 de marzo de 2016 VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2335739/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015).  EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 300223467613, LIQUIDACIÓN JU-
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DICIAL N° 500810252012, por la suma de pesos ONCE MIL CINCUEN-

TA Y TRES CON 18/100 ($11053,18) por los períodos 2009/20; 2009/30; 

2009/40; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/45; 2010/50; ARTÍCULO 

2º.-HACER SABER al Contribuyente GIAMBA PABLO ANDRES, que en la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: ”Córdoba, tres (3) de diciembre de 2014. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, 

vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Pro-

vincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Di-

gitalmente por: GIL Gregorio Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015. Atento lo solicitado y 

constancias de autos, procédase a la publicación de edictos por el término 

de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado intervinien-

te (art. 146 CPCC). Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena. 

etortone@justiciacordoba.gob.ar.”ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLISDIRECTOR GENERAL  DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45382 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003873/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial   

Nº 2367376/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

cuenta Nº 110111354588, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500938892012, por 

la suma de pesos SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 49/100 

($7623,49) por los períodos 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50; 

2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50.ARTÍCULO 2º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CORREA ZIRZO CIRO, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: ”Córdoba, 04 de marzo de 2015. Encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito 

del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. 

Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta. mgranade@justiciacor-

doba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presen-

tada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que 

declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por de-

recho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS  DI-

RECTOR GENERAL.   DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45383 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003874/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016  VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial  Nº 2403050/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 
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1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organis-

mo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110106475954, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500939242012, por la suma de pesos TRE-

CE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 57/100 ($13644,57) 

por los períodos 2005/10; 2005/20; 2005/30; 2005/40; 2006/40; 2007/10; 

2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 2009/50; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 

2010/50. ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente ALVAREZ JOR-

GE RAMON Y MONTENEGRO SILVIA INES, que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente reso-

lución:” Córdoba, 04 de marzo de 2015. Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: 

GRANADÉ María Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presentada la planilla de 

liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita 

la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45384 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003875/2016    Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2371472/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110108633506, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500957462012, por la suma de pesos SIETE MIL TRES-

CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 54/100 ($7398,54) por los períodos 

2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 

2010/40; 2010/50.ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE ABUH JORGE MIGUEL, que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 04 de marzo de 2015. Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: 

GRANADÉ María Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presentada la planilla de 

liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita 

la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.

gob.ar”.  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS   DIRECTOR GENE-

RALDIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45385 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003876/2016Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2371473/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 
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Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015).  EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110109910350, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500957602012, por la suma de pesos DIEZ MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON 21/100 ($10222,21) por los períodos 2009/10; 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. 

ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

VACA ANA MARIA DEL CARMEN, que en la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 

CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJAN-

DRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de marzo de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecu-

ción por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: 

GRANADÉ María Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.gob.ar.” OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presentada la planilla de 

liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita 

la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLISDIRECTOR GENERAL  

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 45386 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003877/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial       

Nº 2381411/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL 

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta 

Nº 110115960857, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501572652012, por la suma 

de pesos CINCO MIL CIENTO ONCE CON 16/100 ($5111,16) por los pe-

ríodos 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 

2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. ARTÍCU-

LO 2º.-  HACER SABER al Contribuyente KREICK DANIEL RICARDO Y 

BRUNZ GRACIELA BEATRIZ, que en la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 29 

de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto 

por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. 

briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.MAJLIS 

DIRECTOR GENERAL DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45387 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003878/2016. Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial  

Nº 2190819/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 
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resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

cuenta Nº 110107647741, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501102422011, por 

la suma de pesos SEIS MIL CIENTO SEIS CON 28/100 ($6106,28) por los 

períodos 2007/10; 2007/30; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 

2009/30; 2009/40. ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente MAR-

TOS MIGUEL FRANCISCO, que en la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 28 de abril de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y 

en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra, Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presentada la planilla de 

liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita 

la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. 

Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. mgranade@justicia-

cordoba.gob.ar”.  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Cr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR 

GENERALDIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45389 - s/c - 15/04/2016 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

EXPEDIENTE Nº 0034-072704/2011  - A los fines de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el Artículo 5º del Decreto Nº 1659/97, se COMUNICA 

a todos aquellos interesados legítimamente en la devolución o desglose 

de alguna documentación incluida en el listado que obra en Expediente 

Nº 0034-072704/2011, para que tomen conocimiento y formulen sus peti-

ciones. Tal listado podrá ser consultado por un plazo de 20 días hábiles a 

partir de la primera publicación en el Boletín Oficial, en las Áreas S.U.A.C. 

dependientes de:

•	 Ministerio	de	Finanzas

•	 Dirección	General	de	Rentas

•	 Dirección	General	de	Catastro

•	 Registro	General	de	la	Provincia

Las peticiones de los interesados deberán formularse dentro del término 

de 10 días hábiles a contar del vencimiento del plazo de exhibición. CR. 

LUCIANO G. MAJLIS DIRECTOR GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS

5 días - Nº 46865 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003879/2016Córdoba, 10 de marzo de 2016. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2190820/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL 

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta 

Nº 110118399463, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501102432011, por la suma 

de pesos OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 50/100 

($8942,50) por los períodos 2007/10; 2007/30; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 

2008/40; 2008/50; 2009/30; 2009/40.ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al 

Contribuyente MARTOS MIGUEL FRANCISCO, que en la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-
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CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 28 de abril de 2015. Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, opor-

tunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra, Fdo. Digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presenta-

da la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que 

declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. 

mgranade@justiciacordoba.gob.ar”.  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.

MAJLIS DIRECTOR GENERAL     DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45390 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003880/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2212713/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015).EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110110804202, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501407572011, por la suma de pesos OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON 58/100 ($8744,58) por los períodos 2006/40; 

2006/50; 2007/10; 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 

2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCU-

LO 2º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TOLE-

DO DARDO MATIAS, que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, diecisiete 

(17) de noviembre de 2014. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquida-

ción y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justiciacordoba.

gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). Fdo. Di-

gitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE Cr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR GENERAL    DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45391 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003881/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial  Nº 2229185/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, cuenta Nº 110115892495, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501410722011, por la suma de pesos TRECE MIL DOSCIENTOS VEIN-

TICINCO CON 08/100 ($13225,08) por los períodos 2007/10; 2007/20; 
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2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 

2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/81.ARTÍCULO 2º.-HACER SA-

BER al Contribuyente TRAICO MIGUEL DANIEL, que en la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 19 de noviembre de 2014. Encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Fdo. Digitalmen-

te por: GRANADÉ María Enriqueta, mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba, 29 de julio de 2015. Por presentada la planilla 

de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expe-

dita la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da.Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESECr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 45393 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003882/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016  VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2229192/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015).EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110121138514, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 501451242011, por la suma de pesos CIENTO QUINCE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE ($1153,37) por los períodos 2006/50; 

2007/50; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50.ARTÍCU-

LO 2º.-HACER SABER al Contribuyente ROJO ZULEMA DEL VALLE Y 

FREYTAS EDGARD IVAN, que en la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 19 de noviembre de 2014. Encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de 

la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ 

María Enriqueta, mgranade@justiciacordoba.gob.ar. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 29 de julio de 2015. Por presentada la planilla de liquidación. 

NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita la vía, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. A lo demás 

solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda”. Fdo. Di-

gitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”.AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE Cr.   LUCIANO G.MAJLIS DIRECTOR GENERALDIREC-

CION GENERAL DE RENTAS  

5 días - Nº 45395 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003883/2016Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2244096/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 
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los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015).  EL 

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTASR E S 

U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta 

Nº 110110282354, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501478522011, por la suma 

de pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA  Y TRES CON 56/100 

($4943,56) por los períodos 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50.

ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente ZAMAR JORGE SALVA-

DOR, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNA-

LES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 19 de noviembre de 2014. 

Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta. mgranade@

justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 29 de julio de 2015. 

Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el 

decreto que declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuan-

to por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, 

briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Cr.   LUCIANO G.MAJLIS   

DIRECTOR GENERALDIRECCION GENERAL DE RENTAS

5 días - Nº 45396 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003884/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016  VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial  

Nº 2262516/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL 

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que 

administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta 

Nº 110100159104, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502660862011, por la suma 

de pesos SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 24/100 

($7694,24) por los períodos 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50.

ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente MAZZOLI ALDO EMILIO, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 19 de noviembre de 2014.- 

Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido.- 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales de los letrados intervinientes. NOTIFÍQUESE al 

demandado, con copia de la misma, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifi-

cación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Fdo. Digitalmente por: 

FERNÁNDEZ Elsa Alejandra. efernandez@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 29 de julio de 2015. Por presentada la planilla de 

liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita 

la vía, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.

gob.ar”.ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE Cr.   LUCIANO G.MAJLIS  DIRECTOR GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

5 días - Nº 45397 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003885/2016 Córdoba, 10 de marzo de 2016 VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial                                          

Nº 2262523/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por 
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los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015).  EL 

DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

cuenta Nº 130130693688, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503378362011, 

por la suma de pesos CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 

43/100 ($5193,43) por los períodos 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 

2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 

2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente VITA-

BILE CLAUDIA RAMONA, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

19 de noviembre de 2014.- Encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido.- FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios profesionales de los letrados 

intervinientes. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la misma, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la 

liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a de-

recho. Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra, efernandez@

justiciacordoba.gob.ar”.  OTRO DECRETO: “Córdoba, 29 de julio de 2015. 

Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el 

decreto que declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuan-

to por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, 

briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL - DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45415 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003886/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2264439/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110115994239, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 503382252011, por la suma de pesos CINCO MIL NOVENTA Y 

DOS CON 56/100 ($5092,56) por los períodos 2009/10; 2009/20; 2009/30; 

2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente OL-

MOS SANDRA MARIELA, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formú-

lese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justi-

ciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 

2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.

ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45416 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003887/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2283027/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-
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torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 360502111309, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 503414262011, por la suma de pesos NUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO CON 24/100 ($9158,24) por los períodos 2009/10; 

2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente LAUQUEN AGROPECUARIA SA que en la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 29 de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a 

los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicita-

do, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45419 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003888/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2304158/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 230422852587, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500246322012, por la suma de pesos SEIS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON 17/100 ($6765,17) por los períodos 2009/10; 

2009/20; 2009/30; 2009/40. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribu-

yente LANZAREZ NELIDA ELVIRA, que en la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 29 de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y 

en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr. LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45420 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003889/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2304145/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 
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otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110118493141, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500251882012, por la suma de pesos CINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE CON 62/100 ($5139,62) por los períodos 2007/30; 

2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 

2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente GOTTARDI JUAN CARLOS Y TREJO VIMA ESTER, que 

en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 29 de julio de 2015. Encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito 

del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.gob.

ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45421 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003890/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 1640645/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- 

NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110100113643, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 514863692008, por la suma de pesos SIETE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 25/100 ($7284,25) por los 

períodos 2005/10; 2005/20; 2005/30; 2005/40; 2006/10; 2006/20; 2006/30; 

2006/40; 2006/50; 2007/10; 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50. ARTÍCU-

LO 2º.- HACER SABER al Contribuyente LUSSIATTI HUGO TEOBALDO, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, dieciseis (16) de setiembre de 

2014. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de 

honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. etortone@

justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintinueve (29) de 

julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR 

GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45422 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003891/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2396565/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 
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se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110123176901, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500939872012, por la suma de pesos SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON 07/100 ($7249,07) por los períodos 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente CANTARINO CARLOS 

ALBERTO JUAN, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cuatro (4) de 

marzo de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquidación y es-

timación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley 

Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- 

Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justiciacordoba.gob.ar”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba, quince (15) de junio de 2015.- De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45423 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003892/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 1798591 han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser 

válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus 

modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los IN-

GRESOS BRUTOS, inscripción N° 206029480, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202046962014, por la suma de pesos DOSCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 13/100 ($231.955,13) 

por los períodos 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2010/01-02-

03-04-05-06-07-08, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente MIANA SALOMON NAJLE 

que en la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de la ciudad de DEAN 

FUNES– SECRETARIA SOSA TEIJEIRO MONICA PAOLA (prosecretaria 

letrada) se ha dictado la siguiente resolución: “Deán Funes,  11 de abril 

de 2014.- Téngase a la compareciente por  presentada, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio legal constituído. Admítase la petición 

de Ejecución  Fiscal Administrativa  con control judicial en los términos  de 

las leyes provinciales 9024, 9268 y 10.117 y concordantes de la ley 6006. 

Téngase presente la reserva de medidas cautelares.-  Asimismo, hágase 

saber a la parte actora que en el caso de que la medida precautoria resul-

tare efectivamente trabada antes de la notificación de la demanda deberá 

notificarse al ejecutado  dentro de los cinco días hábiles siguientes de que 

aquel haya tomado conocimiento de su efectivización (Código Tributario 

vigente).  Téngase presente la condición impositiva manifestada.- Agrégue-

se la documental acompañada.- Atento contancias de autos: emplácese 

a la letrada interviniente a dar cumplimiento en el término de tres días 

con la Resolución N° 06/07 del Colegio de Abogados de Deán Funes y 

oportunamente cumplimente lo normado por la Ley Provincial N°10.161 

(B.P. 23/09/2013)  bajo apercibimiento de ley.- A lo demás: Estése a lo dis-

puesto por Ley 9024.-Notifíquese. Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del 

Valle, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. SOSA TEIJEIRO, Mónica Paola Maria-

na, PROSECRETARIO LETRADO.” OTRO DECRETO: “DEAN FUNES, 

11/05/2015.- Proveyendo a fs.31: tengase presente lo manifestado.- Atento 

lo manifestado y lo normado por el Art. 152 del C.P.C.C: publiquense edic-

tos en el Boletin Oficial a sus efectos. SOSA TEIJEIRO, Mónica Paola Ma-

riana, PROSECRETARIO LETRADO.” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45427 - s/c - 15/04/2016 - BOE



26BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIII - TOMO DCXVI - Nº 72
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE ABRIL DE 2016

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003893/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2373543/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110112323929, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500951292012, por la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS 

ONCE CON 10/100 ($7511,10) por los períodos 2009/30; 2009/40; 2010/10; 

2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TRAICO NICOLAS DANIEL, que 

en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 04 de marzo de 2015. Encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito 

del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. 

Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enriqueta, mgranade@justicia-

cordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de junio de 2015. Por pre-

sentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el decreto 

que declara expedita la vía, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por dere-

cho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DI-

RECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45428 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003894/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2373544/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110100390809, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500956252012, por la suma de pesos SEIS MIL NOVECIENTOS 

SEIS CON 47/100 ($6906,47) por los períodos 2009/10; 2009/20; 2009/30; 

2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PEREYRA 

MODESTO OCTAVIANO, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:”Córdoba, 04 

de marzo de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 
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derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María Enrique-

ta. mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 17 de 

junio de 2015. Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al 

demandado el decreto que declara expedita la vía, con copia de la liquida-

ción formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. A lo demás solicitado, oportuna-

mente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR 

GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45429 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003895/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 2381403/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- 

NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110100180880, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501048252012, por la suma de pesos OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 56/100 ($8453,56) por los 

períodos 2009/20; 2009/30; 2009/50; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SCICHILI JUANA NIEVES, que en la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: ” Córdo-

ba, cuatro (4) de marzo de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúle-

se liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@jus-

ticiacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, quince (15) de junio de 

2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justiciacordoba.gob.

ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45430 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003896/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2391730/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o 

jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110116302187, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N°  , por la suma de pesos ONCE MIL CUATROCIENTOS ONCE CON 

15/100 ($11411,15) por los períodos 2006/10; 2006/20; 2006/30; 2006/40; 

2006/50; 2007/10; 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 2009/10; 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50; 2010/10; 2010/20; 2010/30; 2010/40; 2010/50. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE DUARTEZ AMANDA, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:” Córdoba, 

04 de marzo de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 
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las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente 

y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ 

María Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 17 de junio de 2015. Por presentada la planilla de liquidación. 

NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita la vía, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. A lo demás 

solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Di-

gitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. mgranade@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENE-

RAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45431 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003897/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 1538792/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 240504924034, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500417212008, por la suma de pesos CINCO MIL SETECIEN-

TOS TREINTA Y SIETE CON 11/100 ($5737,11) por los períodos 2005/10; 

2005/20; 2005/30; 2005/40; 2006/10; 2006/20; 2006/30; 2006/40; 2006/50. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE CINI FREDIANO, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciu-

dad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 13 

de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda. Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta. 

mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45432 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003898/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 1538084/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110100037513, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500419652008, por la suma de pesos VEINTISEIS MIL SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 30/100 ($29698,30) por los períodos 

2002/81; 2003/81; 2004/81; 2005/10; 2005/20; 2005/30; 2005/40; 2005/81; 

2006/10; 2006/20; 2006/30; 2006/40; 2006/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ORCE GUILLERMO AR-

TURO FERNANDO, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad 
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de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:”Córdoba, ocho (8) 

de julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR 

GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45433 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003899/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 1668244/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110111391017, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500077392009, por la suma de pesos DOS MIL SETECIENTOS 

VEINTIUNO CON 09/100 ($2721,09) por los períodos 2007/10; 2007/20; 

2007/30; 2007/40; ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MAI-

QUEZ JOSE MARIA, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:”Córdoba, veintio-

cho (28) de julio de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45436 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003900/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2203697/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110118358007, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 501389322011, por la suma de pesos UN MILLON DOSCIEN-

TOS SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($12703,84) 

por los períodos 2006/40; 2006/50; 2007/10; 2007/20; 2007/30; 2007/40; 

2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 

2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribu-

yente MOISES MARTIN PEPERMAMS S A I C que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolu-

ción:”Córdoba, veintinueve (29) de julio de 2015. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista al demanda-

do (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y 

art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: 

GIL Gregorio Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   

LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS.

5 días - Nº 45438 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN DJGDJ 003901/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2229162/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110117449190, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501479272011, por la suma de pesos CINCO MIL SETE-

CIENTOS VEINTIUNO CON 12/100 ($5721,12) por los períodos 2006/81; 

2007/10; 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 2007/81; 2008/10; 2008/20; 

2008/30; 2008/40; 2008/50; 2008/81; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 

2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente CORIA ANGE-

LA VIRGINIA, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:” Córdoba, veinticuatro 

(24) de febrero de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquida-

ción y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal. Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena. etortone@

justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de 

julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR 

GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45441 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003902/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2229161/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110102369955, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501479402011, por la suma de pesos NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTIUNO CON 81/100 ($9521,81) por los períodos 2006/50; 2007/10; 

2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 

2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50; ARTÍCULO 2º.- 

HACER SABER al Contribuyente ORANGIO LUIS ALBERTO, que en la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución:” Córdoba, seis (6) de abril de 2015. Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintio-

cho (28) de julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DI-

RECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45444 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003903/2016 -  Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 
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judicial Nº 2254254/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110105601051, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501954102011, por la suma de pesos OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA Y TRES CON 59/100 ($8193,59) por los períodos 2008/10; 

2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 

2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE MUÑOZ MARCELO HUGO, que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente reso-

lución:” Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”.OTRO DECRETO:”Córdoba, veintio-

cho (28) de julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra. briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DI-

RECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45445 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003904/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2240761/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110102209249, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502667722011, por la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($7548,00) por los períodos 2007/20; 

2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 

2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ MODESTO, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución:” Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 

2014. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de 

honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 

9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente. ggil@justiciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015.- De la liquidación presentada: 

vista a la contraria (art. 564 del CPC). Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO 

G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45447 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003905/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2280492/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 
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la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 310610264726, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502670712011, por la suma de pesos SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON 96/100 ($7222,96) por los períodos 2007/20; 2007/30; 

2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 2009/10; 

2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente RICCHINI RENE MARIO LUIS, que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES de la ciudad de – SECRETARIA 

Riva Blanca Alejandra EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 29 de julio de 2015. Encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a 

los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicita-

do, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda. Fdo. Digitalmen-

te por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45448 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003906/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2281144/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110107715215, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502675062011, por la suma de pesos SEIS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO CON 64/100 ($6388,64) por los períodos 2009/10; 

2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al 

Contribuyente LUQUE CESAR FERNANDO, que en la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 

1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA 

ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES de la ciudad de – SECRETA-

RIA Riva Blanca Alejandra EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por 

Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. 

Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena, etortone@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR 

GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45449 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003907/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2240300/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 
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para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110116074508, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502676772011, por la suma de pesos SEIS MIL SETECIEN-

TOS OCHENTA Y SEIS CON 03/100 ($6786,03) por los períodos 2007/20; 

2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 2008/50; 

2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50; 2009/81. ARTÍCULO 2º.- 

HACER SABER al Contribuyente BUSTOS LUIS ALBERTO, que en la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de noviembre de 2014. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justiciacordoba.

gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC. Fdo. Digi-

talmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45452 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003908/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2240297/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110109234311, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502677262011, por la suma de pesos CIENTO SEIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE ($1067,79) por los períodos 2007/20; 

2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40;. ARTÍ-

CULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente LOTUMOLO MARIO FABIAN, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de noviembre 

de 2014. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justi-

ciacordoba.gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 

2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.

ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45453 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003909/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial  Nº 2294170/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-
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cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- 

NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, 

personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110111433950, LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 503388962011, por la suma de pesos CINCO 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 17/100 ($5393,17) por los 

períodos 2007/20; 2007/30; 2007/40; 2007/50; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 

2008/40; 2008/50; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50. ARTÍCU-

LO 2º.- HACER SABER al Contribuyente BRANDO RICARDO HIPOLITO, 

que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal. Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena, etortone@jus-

ticiacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIREC-

TOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45455 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003910/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2297043/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuan-

do no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada 

o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015). EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, cuenta Nº 110103242398, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 503422802011, por la suma de pesos CINCO MIL TRESCIEN-

TOS VEINTICINCO CON 66/100 ($5325,66) por los períodos 2007/20; 

2007/30; 2007/40; 2007/50; 2007/81; 2008/10; 2008/20; 2008/30; 2008/40; 

2008/50; 2008/81; 2009/10; 2009/20; 2009/30; 2009/40; 2009/50; 2009/81;. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SOKOS DEMETRIO, que en la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

diez (10) de marzo de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquida-

ción y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal. Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente, ggil@justiciacordoba.

gob.ar”. OTRO DECRETO: “Córdoba, veintiocho (28) de julio de 2015.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC). Fdo. Digi-

talmente por: RIVA Blanca Alejandra, briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍ-

CULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Cr.   LUCIANO G.MAJLIS, DIRECTOR GENERAL. DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS.

5 días - Nº 45456 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003911/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2333930/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 
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por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110100423219, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500719292012, por la suma de pesos CUATRO MIL QUINIEN-

TOS QUINCE CON 79/100 ($4515,79) por los períodos 2007/40-50-81; 

2008/10-20-30-40-50-81; 2009/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 2º.- HACER 

SABER al Contribuyente LOPEZ DANTE EDUARDO que en SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL 

Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLAN-

CA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 13 de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifica-

ción debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, 

oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.- Fdo. Digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar “. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45462 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003912/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2333937/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110112342281, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500719712012, por la suma de pesos SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO CON 91/100 CENTAVOS ($6324,91) por los períodos 

2009/40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente DE GUER-

NICA GUSTAVO ADOLFO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 13 

de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.- Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

- mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45463 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003913/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2594921/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 
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citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre 

los INGRESOS BRUTOS inscripción N°  270597475, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 202438972014, por la suma de pesos TRECE MIL DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y NUEVE CON 87/100 CENTAVOS ($13299,87) por los 

períodos 2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2011/01-02-03-04-05. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente RODRIGUEZ EDGAR-

DO RUBEN que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A 

Nom) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 03 de Agosto de 2015.- Agréguese.- Téngase presente.- Bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado.- Notifíque-

se.- De la liquidación presentada vista a la contraria (art. 7 Ley 9024).- A 

lo demás peticionado, oportunamente.-Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ Ana 

Laura - alopez@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. 

Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdi-

rección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45465 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003914/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 2371466/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110109683361, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501596222012, por la suma de pesos OCHO MIL OCHENTA 

Y DOS CENTAVOS CON 76/100 ($8082,76) por los períodos 2009/20-40-

50; 2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

CRINO SALVADOR que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de agosto de 

2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justi-

ciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirec-

tor  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial 

de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45466 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003915/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2371475/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publica-

ción. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE ADM. 

JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que admi-
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nistra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110116398770, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500950472012, por la suma de pesos SIE-

TE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 02/100 CENTAVOS 

($7559,02) por los períodos 2009/40-50; 2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente SANCHEZ GAJARDO LUIS ALBER-

TO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de agosto de 2015. 

Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justi-

ciacordoba.gob.ar “. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirec-

tor  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial 

de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45467 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003916/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2304139/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N° 110105135998, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500251062012, por 

la suma de pesos SEIS MIL TREINTA Y SEIS CON 42/100 CENTAVOS 

($6036,42) por los períodos 2007/50; 2008/50; 2009/10-20-30-40-50. AR-

TÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

DE LA VEGA ZENON que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad 

de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de 

agosto de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto 

por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- briva@justiciacordoba.gob.ar “. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45469 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003917/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2333929/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 
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que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N° 110122284069, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500748622012, 

por la suma de pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 

14/100 CENTAVOS ($4825,14) por los períodos 2007/40; 2008/10-30-40-

50; 2009/20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

MERCADO ANA MARIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 13 

de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.- Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

- mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45470 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003918/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2328271/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los 

INGRESOS BRUTOS inscripción N°  270494137, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200551102012, por la suma de pesos QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 87/100 CENTAVOS ($567218,87) 

por los períodos 2008/02-03-04-05-06-08-09-10-11-12; 2009/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-11-12; 2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2011/01-02-03. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MOTOCI-

CLO SHOP S.R.L. que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 10 de junio 

de 2013. Agréguese. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - bri-

va@justiciacordoba.gob.ar” ; Otro Decreto: “ Córdoba, 03 de junio de 2015. 

Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE  al demandado el 

decreto que declara expedita la vía, con copia a la liquidación formulada, 

para que en término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. A lo demas solicitado, oportunamente y en cuanto 

por derecho corresponda.- Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enri-

queta- mgranade@justicia cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos 

C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Sub-

dirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45471 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003919/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2333921/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 
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edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110109193453, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500720062012, por la suma de pesos CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA CON 15/100 CENTAVOS ($4470,15) por los períodos 2009/10-

20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRRE MANUEL que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 19 de mayo de 2015.- Encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido.- FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios profesionales de los letrados 

intervinientes, acredite condición tributaria ante la AFIP.Fdo. Digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar “ Otro Decreto:” 

Córdoba, siete (7) de julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a 

la contraria (art. 564 deldel CPC).”Córdoba, siete (7) de julio de 2015.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).-Fdo. Di-

gitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45472 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003920/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2310085/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110115752715, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502671062011, por la suma de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS CON 61/100 CENTAVOS ($3872,61) por los períodos 

2009/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

FERNANDEZ MARIA LIDIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

06 de octubre de 2014.- Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma 

la estimación de los honorarios profesionales de los letrados intervinien-

tes.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.

gob.ar” Otro decreto “Córdoba, diecinueve (19) de noviembre de 2014. Am-

plíese el proveido que antecede en su mérito: NOTIFÍQUESE al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y acredite su condición ante el I.V.A.  

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Fdo. Digitalmente 

por: GRANADÉ María Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda.Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45473 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003921/2016 - Córdoba,   10 de marzo de 2016. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial   Nº 2226633/36, han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 
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para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110111128961, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501423982011, por la suma de pesos VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON 49/100 CENTAVOS ($25578,49) por los perío-

dos 2006/10-20-30-40-50;2007/10-20-30-40-50; 2008/10-20-30-40-50; 

2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

RUSSO MIGUEL ANGEL CARMELO Y LOVAIZA JUANA MORA DEL VA-

LLE que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– 

SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, seis (6) de abril de 2015. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 

564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Fdo. Digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar” Otro decreto: “Córdoba, 

diez (10) de julio de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC).- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@

justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Sub-

director  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. 

Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45476 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003922/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2212716/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110100149311, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501412342011, por la suma de pesos CINCUENTA Y CUATRO MIL SETE-

CIENTOS SETENTA CON 14/100 CENTAVOS ($54770,14) por los perío-

dos 2006/40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2008/10-20-30-40-50;2009/10-20-

30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente MONITORA 

SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA que en SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 

21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALE-

JANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provin-

cial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicen-

te - ggil@justiciacordoba.gob.ar”.- Otro decreto: “ Córdoba, cuatro (4) de 

agosto de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  

DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de 

Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45477 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003923/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 1976161/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 
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de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

sobre los INGRESOS BRUTOS inscripción N°  9042370424, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 201391212010, por la suma de pesos DOSCIENTOS 

SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 94/100 CENTAVOS 

($207786,94) por los períodos 2002/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2003/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2004/01-02-03-04-05-06-07-

08. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente NORY S.R.L que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, tres (3) de agosto de 2015. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, 

vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Pro-

vincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. 

Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45478 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003924/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2317900/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110110516428, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500270142012, por la suma de pesos CINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UNO CON 16/100 CENTAVOS ($5561,16) por los períodos 

2009/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

RODRIGUEZ RAUL ALBERTO que en SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 01 de octubre de 2012. Por presentada la planilla de liquidación. NOTI-

FIQUESE  al demandado el decreto que declara expedita la vía, con copia 

de la liquidación formulada, para que el término de tres (3) días fatales for-

mule las impugnaciones que estime corresponder. A lo demás solicitado, 

oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo Digitalmente 

por: GRANADE María Enriqueta- mgranade@justiciacordoba.gob.ar” Otro 

decreto: “Córdoba, 15 de mayo de 2013.- Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedi-

do por la autoridad administrativa: FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios profesionales de los letrados 

intervinientes. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.- Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejan-

dra - efernandez@justiciacordoba.gob.a”.- Otro Decreto: “ Córdoba, 20 de 

agosto de 2015. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 

4 ley 9024).Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justicia-

cordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  

DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de 

Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45483 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003925/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2264441/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 
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(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO cuenta N°110112342940, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 502669682011, por la suma de pesos DIEZ MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES CON 97/100 CENTAVOS ($10743,97) por los perío-

dos 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyen-

te JUAREZ DOVER MARIA JOSE, JUAREZ DOVER MARIA VALERIA Y 

JUAREZ DOVER FERNANDO MARCELO que en SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 

21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALE-

JANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

Formúlese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 

9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Noti-

fíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - 

ggil@justiciacordoba.gob.ar”.- Otro decreto: “Córdoba, cuatro (4) de agosto 

de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC).- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacor-

doba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  

DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de 

Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45484 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003926/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2196036/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO cuenta N° 310631979695, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501033072011, por la suma de pesos CINCO MIL NOVECIENTOS VEIN-

TIOCHO CON 21/100 CENTAVOS ($5928,21) por los períodos 2006/40; 

2007/40-50; 2008/10-20-30-40; 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HA-

CER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GAUNA JOSE 

BENITO RAMON que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de agosto de 

2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justi-

ciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirec-

tor  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial 

de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45486 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003927/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2240274/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-
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vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110118399081, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502666472011, por la suma de pesos NUEVE MIL VEINTIUNO 

CON 77/100 CENTAVOS ($9021,77) por los períodos 2008/10-20-30-40-

50; 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

PLANNIC NATALI LILIAN GLADYS que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 07 de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente di-

ligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- briva@justiciacordoba.gob.ar ”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45487 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003928/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial  Nº 2177641/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 130407347057, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501014102011, por la suma de pesos SEIS MIL CIENTO 

OCHENTA Y UNO CON 49/100 CENTAVOS ($6181,49) por los períodos 

2006/30-40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2008/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente POSADA SERGIO MARIO Y NIE-

TO ANDREA LEOPOLDINA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

seis (6) de febrero de 2014. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Formúlese liquida-

ción y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio 

fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - etortone@

justiciacordoba.gob.ar “. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Sub-

director  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. 

Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45490 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003929/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2378491/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 
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la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110120002309, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500881572012, por la suma de pesos NUEVE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO CON 46/100 CENTAVOS ($9675,46) por los perío-

dos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER 

SABER al Contribuyente JULIA SA que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, tres (3) de agosto de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 

Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45491 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003930/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2378512/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO cuenta N° 110100439531, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500957072012, por la suma de pesos SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE 

CON 48/100 CENTAVOS ($7057,48) por los períodos 2009/10-20-30-40-

50; 2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

PEREYRA ISABEL DEL VALLE que en SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, tres (3) de agosto de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 

Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45492 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003931/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2406846/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 
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por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110123147596, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502706382012, por la suma de pesos SIETE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS CON 03/100 CENTAVOS ($7672,03) por los períodos 

2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ROSSI LUISA que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 03 de agosto de 2015. Encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUE-

SE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime co-

rresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la 

cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A 

lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da.-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- 

R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 45493 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003932/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2332827/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N° 110107082298, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500720492012, por 

la suma de pesos CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 43/100 

CENTAVOS ($4780,43) por los períodos 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCU-

LO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN ALFONSO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de 

CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES 

FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 13 de julio de 

2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.- Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta - mgra-

nade@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45496 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003933/2016 - Córdoba,   10 de marzo de 2016. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial  Nº 2200911/36, han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 
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se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110123993683, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501389812011, por la suma de pesos TREINTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 63/100 CENTAVOS ($34910,63) por los 

períodos 2006/81; 2007/81; 2008/10-20-30-40-50-81; 2009/10-20-30-40-

50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente CARPEL SA que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “ Córdoba, 17 de marzo de 2015. Encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa: Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido NOTIFÍQUE-

SE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime co-

rresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la 

cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.- 

Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.

ar” .- Otro decreto: “Córdoba, seis (6) de julio de 2015. Dejese sin efecto 

el decreto que antecede por no corresponder, en su meríto proveyendo 

a lo oportunamente solicitado:   por presentada la planilla de liquidación. 

NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que declara expedita la vía, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. A lo demás 

solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.Fdo. Digi-

talmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar.-“. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45497 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003934/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2240750/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110116178575, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502671032011, por la suma de pesos CUATRO MIL QUINIENTOS NO-

VENTA CON 87/100 CENTAVOS ($4590,87) por los períodos 2008/10-20-

30-40-50; 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contri-

buyente FERNANDEZ MARIA LIDIA que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

Formúlese liquidación y estimación de honorarios (art. 7 Ley Provincial N° 

9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). No-

tifíquese al domicilio fiscal.- Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente 

- ggil@justiciacordoba.gob.ar” Otro decreto: “Córdoba, cuatro (4) de agosto 

de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CP-

C).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- 

R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 45498 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003935/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2493060/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 
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otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

sobre los INGRESOS BRUTOS inscripción N°  208081047, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 202189232013, por la suma de pesos TREINTA Y OCHO MIL 

NOVENTA Y UNO CON 86/100 CENTAVOS ($38091,86) por los períodos 

2008/06-07-08-09-10-11; 2009/04-05-06-07-08-09-10-11-; 2011/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11. AR-

TÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente FLORES JORGE ALBERTO 

que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A Nom) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIO-

NES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintiuno 

(21) de marzo de 2014. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese la medida cautelar solicitada.-Fdo. Digital-

mente por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar y Fdo. 

Digitalmente por: CARENA Eduardo Jose - ecarena@justiciacordoba.gob.

ar “; Otro decreto: “ Córdoba, 03 de Agosto de 2015.- Agréguese.- Ténga-

se presente.- Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado.- Notifíquese.- De la liquidación presentada vista a la 

contraria (art. 7 Ley 9024).- A lo demás peticionado, oportunamente.-Fdo. 

Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45500 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003936/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial     Nº 2378513/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110103658012, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500957682012, por la suma de pesos NUEVE MIL CINCUENTA 

CON 63/100 CENTAVOS ($9050,63) por los períodos 2009/20-30-40-50; 

2010/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

TOSCO MARIA EUGENIA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

tres (3) de agosto de 2015. Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio 

Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45501 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003937/2016 - Córdoba,   10 de marzo de 2016. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial 

- ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial   Nº 2489498/36, han resultado todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 
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Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

sobre los INGRESOS BRUTOS inscripción N°  270832873, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 202240012013, por la suma de pesos DIECISIETE MIL CUA-

TROCIENTOS ONCE CON 52/100 CENTAVOS ($17411,52) por los perío-

dos 2012/09; 2012/10. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

LAMONAR SA que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

3A Nom) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA 

ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, veintinueve (29) de abril de 2014. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A lo 

demás, bajo la responsabilidad de la Institución actora, trábese el embargo 

solicitado, a cuyo fin ofíciese.-Fdo. Digitalmente por: GUIDOTTI Ana Rosa - 

aguidotti@justiciacordoba.gob.ar y Fdo. Digitalmente por: CARENA Eduar-

do Jose - ecarena@justiciacordoba.gob.ar” ; Otro decreto: “ Córdoba, 03 de 

Agosto de 2015.- Agréguese.- Téngase presente.- Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado.- Notifíquese.- De 

la liquidación presentada vista a la contraria (art. 7 Ley 9024).- A lo demás 

peticionado, oportunamente.- Fdo. Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura - 

alopez@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45502 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 

RESOLUCIÓN DJGDJ 003938/2016   Córdoba,   10 de marzo de 2016  VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2229144/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, 110122173640, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501477742011, 

por la suma de pesos DIEZ MIL CIENTO VEINTICUATRO CON 01/100 

CENTAVOS ($10124,01) por los períodos 2006/50-81; 2007/10-20-30-40-

50-81; 30-40-50-81; 2008/30-40-50-81; 2009/10-20-30-40-50ARTÍCULO 

2º.-HACER SABER al Contribuyente TUST LUIS EDUARDO que en SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, diecisiete (17) de noviembre de 2014. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 

564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”;  Otro decreto: “Córdoba, 

cuatro (4) de agosto de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la con-

traria (art. 564 del CPC).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - 

briva@justiciacordoba.gob.ar “ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45503 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003939/2016 Córdoba,  10 de marzo de 2016 VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial  Nº 1579683/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 
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personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, 110116411288, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 514564382008, por la suma de pesos OCHO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO CON 07/100 CENTAVOS ($8498,07) por los períodos 

2003/10-20-30-40; 2004/10-20-30-40; 2005/10-20-30-40; 2006/10-20-30-

40-50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente CUTIÑO OSCAR 

que en SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SE-

CRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, seis (6) de febrero de 2014. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. Formúlese liquidación y estimación de honorarios 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 

564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena - etortone@justiciacordoba.gob.ar”;  Otro decre-

to: “ Córdoba, cuatro (4) de agosto de 2015.- De la liquidación presentada: 

vista a la contraria (art. 564 del CPC).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca 

Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Car-

los C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  

Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45504 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003940/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016 VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2366608/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la 

fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.  Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTA R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N°110108645521, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500880632012, por 

la suma de pesos DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 59/100 

CENTAVOS ($12147,59) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-

20-30-40-50. ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE DE MELIDA LIDIA EVA que en SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) 

de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 13 de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente 

y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: GRANADE 

Maria Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. 

Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  

Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45507 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003941/2016 Córdoba,  10 de marzo de 2016 VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2298572/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 
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de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E:ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INMOBILIARIO cuenta N° 110124148090, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503423202011, por la suma de pesos SIETE MIL SEISCIENTOS OCHEN-

TA Y CUATRO CON 13/100 CENTAVOS ($7684,13) por los períodos 

2007/50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50ARTÍCULO 2º.-HA-

CER SABER al Contribuyente MARCATTINI SERGIO DANIEL Y MARCAT-

TINI MARINA ALEJANDRA que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 13 

de julio de 2015. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa: Por presentado, por parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por 

derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

- mgranade@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45509 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003942/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016  VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 2591350/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14  EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre 

los INGRESOS BRUTOS inscripción N° 270255221, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 202437652014, por la suma de pesos SESENTA Y OCHO MIL 

CINCO CON 18/100 CENTAVOS ($68005,18) por los períodos 2010/01-02-

03-04-05-06-08-09-10-11-12; 2011/05-06-07. ARTÍCULO 2º.-HACER SA-

BER al Contribuyente TARQUINO HORACIO J Y TARQUINO MARCELO 

L S. DE H. que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A 

Nom) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA 

EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 27 de octubre de 2014. Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 Fdo. Digitalmente 

por: GUIDOTTI Ana Rosa - aguidotti@justiciacordoba.gob.ar “.- Otro decre-

to: “ Córdoba, 03 de Agosto de 2015.- Agréguese.- Téngase presente.- Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do.- Notifíquese.- De la liquidación presentada vista a la contraria (art. 7 

Ley 9024).- A lo demás peticionado, oportunamente.-Fdo. Digitalmente por: 

LÓPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.arARTÍCULO3º.-PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. 

Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  

Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45511 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003943/2016 Córdoba,   10 de marzo de 2016 VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 1668248/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) 

de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación 

se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 
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de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110106410755, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500077452009, por la suma de pesos CINCO MIL OCHO-

CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 25/100 CENTAVOS ($5855,25) por 

los períodos 2005/10-20-30-40; 2006/10-20-30-40-50; 2007/10-20-30-40-

50 ARTÍCULO 2º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE CHARRA DOMINGO BENITO Y VALDEZ RAMONA CATALINA que en 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIBUNALES DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA 

RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, siete (7) de julio de 2015. Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, vista 

al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.-Fdo. Digital-

mente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - 

R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General 

de Rentas

5 días - Nº 45514 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

 

RESOLUCIÓN DJGDJ 003945/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. 

VISTO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial      Nº 2307549/36, han resultado todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el 

Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. 

EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR 

al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas 

física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO cuenta N° 110112064575, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500265612012, por la suma de pesos SIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS CON 82/100 CENTAVOS ($7186,82) por los períodos 

2007/30-40-50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 

2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ESPIN-

DOLA LUIS AUDENCIO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 18 

de noviembre de 2015. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 

(6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el pre-

sente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime co-

rresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la 

cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Ale-

jandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45518 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003946/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial  Nº 2521048/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-
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culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDI-

RECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS, R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente 

del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to sobre los INGRESOS BRUTOS inscripción N° 9043911504, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 203568362013, por la suma de pesos UN MILLON 

SEISCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

07/100 CENTAVOS ($1621466,07) por los períodos 2010/09-10-11-12; 

2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-

09-10-11-12; 2013/01-02. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente 

IMANAR SRL que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

3A Nom) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA 

ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, dieciseis (16) de setiembre de 2015. Encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), a mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notifi-

cación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, 

oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Fdo. Digitalmente 

por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - arodriguezponcio@justiciacordoba.

gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- 

R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Di-

rección General de Rentas.

5 días - Nº 45521 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003947/2016 - Córdoba,  10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2489510/36, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectua-

rá por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los 

casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante 

cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE 

ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Im-

puesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto sobre los IN-

GRESOS BRUTOS inscripción N°  270797601, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 203064892013, por la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL CIENTO VEINTISEIS CON 77/100 CENTAVOS ($256126,77) por 

los períodos 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12; 10-11-12; 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10. 

ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente CASA DECO S.R.L. 

que en OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A Nom) de 

la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECU-

CIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 05 de 

noviembre de 2014.- Incorpórese para agregar.- Agréguese.- Proveyendo a 

fs. 24: Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.- Téngase presente la condición de IVA manifestada.- NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A 

lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho correspon-

da.-Fdo. Digitalmente por: LOPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.

gob.ar;” Otro decreto: “ Córdoba, 13 de octubre de 2015.Incorpórense para 

agregar. Proveyendo al mismo. Agréguese, con noticia. Proveyendo a fs.36. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por 

el término de ley, ampliándose el plazo de comparendo a veinte días.Fdo. 

Digitalmente por: LÓPEZ Ana Laura - alopez@justiciacordoba.gob.ar”. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 

1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección de Adm. Judicial de Deuda. Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 45523 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003944/2016  Córdoba, 10 de marzo de 2016    VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 2393868/36, han resultado todo infructuosas.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley  
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6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL 

SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al 

contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física 

o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR dominio EBR022, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

60004403192012, por la suma de pesos SEIS MIL OCHOCIENTOS SE-

TENTA CON 69/100 CENTAVOS ($6870,69) por los períodos 2008/10-20-

50 ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE PIREZ ANGEL MARINO que en SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIBUNALES DE EJECUCION FISCAL Nº 2 (EX 25 CC) de la 

ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJE-

CUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

nueve (9) de diciembre de 2015.- De la liquidación presentada: vista a la 

contraria (art. 564 del CPC).-Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- briva@justiciacordoba.gob.ar”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE,  PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días - Nº 45515 - s/c - 15/04/2016 - BOE

MINISTERIO DE FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGDJ 003948/2016 - Córdoba, 10 de marzo de 2016. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial   Nº 775923, han resultado todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provin-

cial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ser válido el proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y 

de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real 

del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE ADM. JU-

DICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto 

que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO 

cuenta N° 150105581612, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500959022012, por 

la suma de pesos OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 

92/100 CENTAVOS ($8985,92) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 

2010/10-20-30-40-45-50. ARTÍCULO 2º.- HACER SABER al Contribu-

yente VARGAS JOSE RAUL que en CIVIL, COM, CONC Y FAMILIA  

DE 1° INSTANCIA Y NOMINACION -OFICINA UNICA DE EJECUCIO-

NES FISCALES de la ciudad de MARCOS JUAREZ– SECRETARIA 

STIPANICICH DE TRIGO EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la 

siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 09/11/2015.- Proveyendo a lo 

solicitado: I.- Atento lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, modif. por 

Ley 9576, téngase por expedita la vía de ejecución de sentencia. II.- 

Agréguese constancia de la condicion tributaria de la Dra. Anabel Lo-

rena Colombero. III.- Agréguese copia de Oficio de embargo diligencia-

do. IV.- Procédase a formular liquidación de capital, intereses y costas 

en forma. Notifíquese.- Fdo digitalmente por: STIPANICICH de TRIGOS, 

Emilia PROSECRETARIO LETRADO”. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Ab. Carlos C. Koval 

Yanzi, Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14. Subdirección 

de Adm. Judicial de Deuda. Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 45525 - s/c - 15/04/2016 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

ANEXO: http://goo.gl/G58E4a

1 día - Nº 47220 - s/c - 12/04/2016 - BOE


